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Fraude bancario pone en riesgo
fondo Fondecyt de académica
Investigadora UCN gana demanda, pero banco se niega a pagar indemnización y se querelló en contra de la profesional.

Eduardo Elgueta Paz
La Estrella

1 22 de agosto de

E 2024, la académicarecibió una llamada
telefónica del que se hizo
pasar por un ejecutivo de
su banco. En su poder
mantenía información
confidencial y datos perso-
nales que hicieron que
Edelmira Gálvez creyera
en las acusaciones de mo-
vimientos bancarios inu-
suales, sin sospechar, dada
la exactitud y privacidad
de los datos manejados
por el supuesto ejecutivo,
que estaba siendo víctima
de un fraude.

Minutos después co-
menzarían sus sospechas
y activaría los protocolos
de emergencia para blo-
quear todos sus productos
bancarios e informar al
banco de la situación, pero
ya era tarde, su cuenta re-
flejaba diversas transac-
ciones, ninguna de ellas
confirmada directamente
con ella, y más de 12 millo-
nes de pesos perdidos, en-
tre ellos, los que se había
adjudicado como investi-
gadora a través de un Fon-
decyt que aún debe rendir.

Gálvez presentó el re-

NO SE HA NOTIFICADO NINGUNA ACCIÓN EN SU CONTRA, POR LO QUE SE SIGUE ADELANTE CON EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA.

clamo, sin embargo, el
banco argumentó que las
transacciones fueron vali-
dadas con las claves de
cliente, señalando además
que podría existir negli-
gencia en el resguardo de
las mismas por parte de
Edelmira, rechazando el
reintegro de fondos. Sin
embargo, una declaración

$ 12
millones de pesos, es el
monto de las transac-
ciones fraudulentas
realizadas en agosto de
2024.

realizada en mayo del mis-
mo año por el propio ban-
co, daba cuenta de la filtra-
ción de información de
miles de clientes de Chile,
España y Uruguay, a tra-
vés de un acceso no autori-
zado a bases de datos con-
fidenciales. Así mismo, la
ley establece que el banco
debe probar que el cliente

autorizó la operación, lo
que según Edelmira, no
habría ocurrido, pese a
existir varias transaccio-
nes inusuales con montos
altos, las que no fueron ad-
vertidas.

DAÑO ACADÉMICO
No rendir o rendir mal es-
tos fondos es considerado

un hecho grave, e implica
la obligatoriedad de rein-
tegrar los montos no justi-
ficados, la activación de
garantías, cobranzas judi-
ciales o administrativas, e
incluso la inhabilitación
para postular a futuros
proyectos, algo que man-
tiene en constante angus-
tia a la académica, quien
ha dedicado gran parte de
su carrera a la investiga-
ción.

BATALLA LEGAL
Gálvez sostuvo ante el Juz-
gado de Policía Local que
fue víctima de un fraude
bancario facilitado por fa-
llas de seguridad del banco
y que este incumplió su
obligación legal de prote-
ger la información del
cliente y restituir los fon-
dos sustraídos. Dichos ar-
gumentos fueron acepta-
dos por el Tribunal, res-
ponsabilizando al banco
por Infracción a la Ley del
Consumidor, y obligándo-
lo al pago de una indemni-
zación total de más de $14
millones. Es entonces que
el banco decide contraata-
car, argumentando que
fueron ellos víctima de
fraude, querellándose con-
tra la investigadora. @
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SE MANTENDRÁ HASTA EL PRIMER SÁBADO DE SEPTIEMBRE.

Vuelve el horario de invierno:
relojes deberán atrasarse una hora

Este fin de semana se
realizará el tradicional
cambio de hora en Chile,
dando inicio al horario de
invierno en gran parte del
territorio nacional.

La medida implica atra-
sar los relojes en 60 minu-
tos para ajustar la jornada
a las condiciones de luz na-
tural durante los meses
más fríos del año.

De acuerdo con la nor-
mativa vigente, el cambio

se efectuará durante la no-
che del sábado 4 de abril,
cuando al llegar las 00:00
horas los relojes deberán
retroceder hasta las 23:00
horas del mismo día.

De esta manera, el país
pasará del horario de vera-
no (UTC-3) al horario de in-
vierno (UTC-4).

La modificación rige
para la mayor parte del te-
rritorio nacional, con ex-
cepción de la Región de

Magallanes y de la Antárti-
ca Chilena, donde se man-
tiene el horario de verano
de forma permanente du-
rante todo el año.

En el caso de la región
de Antofagasta, el cambio
al horario de invierno sue-
le ser valorado por distin-
tos sectores, ya que permi-
te contar con más luz na-
tural durante las primeras
horas de la mañana.

El cambio se verá refle-

jado automáticamente en
la mayoría de los dispositi-
vos electrónicos como telé-
fonos móviles, computa-
dores y televisores conec-
tados a internet, aunque
las autoridades recomien-
dan revisar manualmente
relojes análogos y aparatos
que no se ajustan de ma-
nera automática.

El horario de invierno
se mantendrá hasta el mes
de septiembre, «
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